
  

 

 

 
 
 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
D E C R E T A: 
 
NÚMERO 48.- 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XII  y se adiciona una fracción XIII al Artículo 7° 
de la Ley Estatal de Educación, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 7°.- ..... 

 
I.- a XI.- ….. 
 
XII- Fortalecer en los educandos una cultura cívica que promueva el respeto y el culto a los 

emblemas nacionales, mediante el desarrollo de proyectos formativos e informativos 
coordinados por las instituciones competentes; y 
 
XIII.- Fomentar en el individuo la cultura de la informática y de una segunda lengua, sin 

menoscabo de la enseñanza del español. 
 

T R A N S I T O R I O 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día en que se publique en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila. 
 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, 
a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil seis. 
 

DIPUTADO  PRESIDENTE. 
 
 

JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA. 
 
          DIPUTADO SECRETARIO.                DIPUTADO SECRETARIO. 
 
 
   JUAN CARLOS AYUP GUERRERO.                                  ALFREDO GARZA CASTILLO. 


